
EMINENTISSIMO SEÑOR.
I

«

1 ^ DcñaYfabeldc Cifnerosy Acuña,muger legitimade don

Pedro Muriel, como heredera vniuerlal que es del Dotor donlofephdc

Potras y
Alarcon.íu primero marido, Alcalde de IesK i

j
oídalgo que fue de

la Chancillcna de Granada, en el pleyeo que trata con don Francifeo dePor-

jas, Presby tero, íu hermano, y cuñado, (obre la herencia de doña YnesZa-

jY.udio.y decl CapitanDiego de Porras fu marido,vezinosdeP^nama,y pa-

dresdeambos, recurre ala grandeza, y juíliciade V.Em.contan excefsiuos

’agrauios que le han hecho ante el Licenciado don luán de Pona*), juez

cíela Iglefia de Scuilla ,ante quien han litigado, que apenas auraauido

pleytoenquctalesíeayan vifto: pues tocando a doña Yfabel roasdc78[j.

pefosde ella herencia,como coníladcltantcode cucntalcgitimo,yajufta-

do a los autos que prcícntoen el plcyto,endosañosquc ha litigado contra

d,no ha podido íacarle ni vn marauedi, fi no ellos , y toda la demas hazicn-

da que traxo,ydexbenIndias(qucfegunel miímo tanteomonta I70[i7¿5z.

pelos, y que todo a entrado en poder de don Franciíco,pürquc era folo quié

afsiftia en Panama a fu madre, la qualcn fu teílamentojí<í, mjíimyó a ambos

prht^cderos ^araqaepartnjjea\as bitms portgualespartts,yzc\áQn^sÍL-

ciíco nombro porfu albacca, y teftamentario, y tenedor dellos.encuyajir-

tud eUc apoderó de todos, ).lo8 oculta, ha rct irado,y fe ha aleado con ellos,

íinaucr querido maiaifcftarla, ni dczir donde para ninguna parte de ella , ni

.ahibirinventario V libro de cuenta
, y razón , ni papel algún o dclla

, y con

tantos: perjuros factilegos , y delitos que ha,conictido ,\y eftáconietieu-

dopara conler varfeíSn eiftc.al<jamiento, como.fc verán, y fe ha falidocen to-

dormaúcrcontrael noíolo vnatonura,comocldcj-echodifpone.paraque

loddcubra, peroniyna fianza abonada, nivnaprifion íegura .qucesclmc'

itoraprcmioqucpodiadarfelc.con queloqucdofiaYíabel.yíu marido han

hudodcclpkytbhafido auergaftadoquanco tienen en el ,ycdardeflruy-

do,pobtesiy aniquilados, y la priíion que fuera juño que don Franciícotu-

uiera la ha convertido con el grande poder
, y

valimiento que d<'ín Francif-

eo tiene en aucr hfccho prender a donPedro,v Tiendo ele muy notoria noble-

zatcncrle prcío i jimclescn la cárcel publica de Seudla.y otrosgrandesagra

uios que han cxccutadc contrael
, y aísi litiga don Francifcocon irrifionde

ambos, libre íucko,y dcíahogado.noobílantc tamos de! ito.scomo hacome
ndOjEadoen fu poder, y en tanto dinero como tiene, v publicando quenú-
cadoñ Pcdro .i

tíidoña’YTrbcl verán cxecutadala juñicia contra el ,cümo
halla aofalu ha confeguido.

J. i

VJ HECHO DE EL PLETTO.

i ^ Eleafodcl pileytobrcucmcntc referido es, quclospadrcsde
don lofchpcl año de i fiendoel ye » z. anosle cmbiaron a Elpaña def-
de Panama donde viuian, ijne elíudiajfe

, yproc»ra¡[e ¡us ativantos ,y

A di



Je fu r/»4^í.afsi lo dlzcn en diferentes cartas,y defdc que le cmbiaronlcfuc.

ron remitiendo las cantidades de diñe ros que les pareció parafufuftcnto.y

«artos, y
pafo a loseftudiosmayorcsde Salamanca, donde le graduó deba.

thrller,vdcfpucsdc I iccnciado.y Dotor,

I ^ T rato de cafarle con doña Y fabcl de Cifneros y Acuña ,hija

legitima de don Chriftoual de Cifneros, y nieta de Chriftoual de Gifncros,

Ayo que fue de los pajes de fu Magellad, y que padre
, y hijo firvieron enla

caía Real mas de 6o. años
, y por elTos fervicios hizo fu Magellad merced a

doña Yfabel de vna placea de Alcalde de Hijofdalgo en Granada
,
para quien

con ella cafa líe, tuuo efeto el matrimonio, y fe dio la placea a don lofephaño

de 659. que deíde entoncesla gozó, de lo qual la madref que ya era muerto

el padreyy don Fr'ancifcofuhijomortraronmuy fingularcontento.yelli.

mación, eferiuiendo a fu hijo, y
nueramuy encarecidos parabienes

, y mol.

trando muy grandedefeo de venir a cftosReynos a gozar-de el puefíceníu

compañia.

4 ^ Murió doña Ynes enPanama por Mayo de idót.afsiftien-

dok don Franciícofolamcntc, porque donlofepheftaualirviendoíupla^a

en Efpaña,yporfutertamcntolosinftituyópor herederos para que particf

fen fusbienes por iguales partes
, y mandó que don Francifeo fucííe tenedor

de ellos, y ello confta ,no porque don Francifeo aya traydo , ni prefcncado

elle teftamento, li no porque lüccdió tenerlo don Iófe|di ;y hallarlo D, Vía-

bel entre fus papeles,y préfcntarlo aora.que fi no también faltara eftanotíck

5 <1 Muriódon'Ioícphen Seüilla, yendo como Alcalde ahazer

vnasprueuasde'hidalguia,hizofu tcftam€nto
, y inftituyó por fu vnica,y

vriiverfal heredera a doña Y fabel fu rauger que eftaua enGranada,enconíi"

deracion de que la dexa pobre, y maV defacomodada
, y queconfumuerte

perdia doña Y fabel la placa, renta, y autoridad delia queauia lid o dbte íuya

Vino aeftosRcyhosdon Francifeo en los galconcsdcdaño

de 1 ¿dy. y halló que fu hermano'auia-muerto
, y doña Yfabe I calada defc'

gundó'matri moniocori don 1 edro,efcriuicron ambbsadon Ftanciícoh

&cnucñida,y ofreciéndole fu cafa,fe efeufo dcllo. Mí Í-J

7 ‘ ^ Y déípueslecfcrinierontuuieire por bien de dar la cuenta,/

que la particionfe hizieíTe con la conformidad
j y paz que era razón

, y
tam-

poco quifo.

8 ^ Lo fegundo, pidieron que cxhibicífe el inventario, y el libí'^

de cuenta, y razón de ella hazienda que auiaadminiftradoj y
demaypapej^

que deuia traer para la cuenta que deuia dar de ella,y
que declaraffc la hazie

da que traía
, y la que alia dexaua

, y en cuyopoder
, y

nolo quifohazer,*!*

exhibir,ni declarar nadaron que fue fuerca reduzirlo a términos de
juílic'-i-

p ^ Y lo tercero, y primera diligencia que hizicron fue reípeto c

que don Francifeo ibiiia en Seuilla en cafa de PedroFcrnandezPando
luce

pañero de viage, y que venia con el defdc Indias
, y

perfona fccular , y

fido el complice,y principal ayudador, y encubridor
defte alcatnientopc

dirantc.
’

Y



10 f Y paraquecoríftaffede enahazicnda prefcntodoñaYíabcl

el tctlamcnto de doñaYnesZamudio, en el qual declara que dexa 54^5 1 z .

pelosen contado, y eftos dados para que los emplee a Jacinto de Oyanguré.

Y i^jjoo.pefosquclcdeucManuelCola^oa.Lscafasprincipalesdefuñiora-

daenPanamadetcxa.ymadera.ydequatro cumbresfobre quceftán y\}.

peloscargados a cenío íin tener otra carga alguna. Y 1 6. negros, y negras, Y
efclauos. Yla platalabtada, ajuar, alhajas, y omenaje de cafa, y otros bic-

nesde que íe haría inventario. Y pondas partidas que dize fe han’embiadoa
Efpaña a don lofeph fu hijo que en vna le mejora

, y en otra manda que la

confiera, Y manda facar lojj.pefos para vna Capellanía para don Francifeó',

y
declara que no deuia a nadie cantidad alguna. ’

>

°
- P

TI f Y demasdefto prefento vna carta eferitá por dohFranciTcó
a d on lofeph en el nauio de auifo délos galeones enque V íno el añúde'66
en que le dize, f«í trolamas de sojjiptjos de efia tía\fend¡a ,ji c¡ue laderas
dtllaUdexa a perfona de ¡h coañanca\para qtte fe la vaya remitiendo a
Ej^ana. ,•

.
,

-

u ^ Mandbfe allanar la cafa , hizófe la diligencia
, y no fe hállo

nada en.ella, moílroíclelacartadeel nauiode auifo \ declaró que era ver^
dad que era fuya(afsi lo deponen los teíligo sque fe halíaron prefentes a la di-
ligencia)

y defpuesantecl juezdc laigleíiaa negado con juramento qudo
fueffe.ynoqüifodeclararnadacnqaantOalosdemasbicncs. - ^ ^

'15 i[ Loquarto,v¡endoque no auia baílado-cftoacudicronae!
Tribunal de V.Em. y pidieron rnandamiento concenfuras

,ó Paulina para
que los tenedores, encubridores, y quecn qualquicra manera tuuieíTehcfla

iiazicnda, ó fupieflen della, yde ldS;inventarÍGs, libro de cuenta, y razón, cfá

trituras, vales, y papeles que tocairen a ella lo decláraíTen ante vna perfona
Mcfiaftica, debaxode las cenfuras

, y anatema que' tratan. Publicáronle en
huilla en prefenciade el PedroFcrnandez, y de donFranciíco eftando cele-

brando, aísi lo alega, y confieíTaelmiínio don Francifeo en vna pctidon.q
pfcíentó, qeftaen el fin de el pleyto,v niel , ni el Pando-no quífieron declaJ
ramada, ni hizieron cafo alga no deltas.' terrible cofa ,fy de notabledefeon-
fuelo,que ficndola ceníurala penamayor decldcrecho.yelcuchillo, yner«
uo mas fuerte de la iglefia para obligar a que la obedezcan ,aísi la defeftime,

Tfrofiguió el don F rancifeo en celebrar,como que tal cofa no huuiefle paf-'

fado.

14 Lo quinto.llcuarofe eftos autos ante el juezde la Iglcfia,co.
wo ordinario dedon Franciíco .donde doña Yfabcl hizo los pedimicntos
de todo io que fe ha referido, y pidióque fe exhibieíTe cfta hazienda , v pape-
les, v que dieík cuenta dclla, y que con juramentólo declaraíTc, yrcccno-
cieftc lacarta.ydcfpucs de muchasdilacioncsde que fe valió,y gnftado mu-
eiiu tiempo en efto, lo negó todo.

* 5 ^ Lo fcytoj preguntáronle por las perfonas a quien auiada-

’ y lo que auia procedido dellos
, y negó que tal

Y para



}6 <r Y para convencerle pKfcnto don Pedro des cartas efcritas

«f donr«nciícMdonlolci.lKla.i;i>ic<í‘S J.dosaaos dcfpucsdcmucrB

lin«drc.brg«, v de apliego
, j de fu letra y firma en que le di« queticiie

dado a empleo cfta haziendaen nombre deambosa jq- por roo. j nególas

también.

^ p j o^le afsimifmo defde el principio que dieíTe la cuen.

tacle'eftahazicnda.y refpondióque fuclícna pedirfelaa Panama, que alia

ladarii y que el no venia a dar cuenta, íi no aucr a iu hermano. Y le replica»

ron en íiedio, y
derecho por ixrticion, y información

en el como dcuiadar-

lacnpípaña.dondeeftaua.yfele pedia, yque también era incierto dezíc

que auia venido folo a ver a fu hermano
,
pues la mucha hazicnda que traía

auer tomado cafa en Seuilladexar la que quedaua en Indias en adminiftra*

cion a perfonade fufatisfacion.y lo que fus cartasdezian eran prouan^ama*

nificfta de que íe venia a biuir a Efpana, y no auer a fu hermano folamente,

y

queaunque vinicn'e aloquequifieOc ,fiempredcuiavcnir prevenido para

darla cuentaa fu hermano, y conlos papeles que conyinie depara ello, por-

quccljuyzio famili3eercifcund3ecrancceííario,yen q cadavno era A¿tcr,j

RcOjV q no podía el quitar, nifufpcndcr eflc derecho a fu hermano, ni ente*

der que cinco años defpucs de muerta fu madre, y
que don lofeph cftaua íln

fu hazicnda, y en tan grande pueño, y
obligaciones

, y en que tanto ncccfsi*

tariade ella viendo adon.Francifco cnEfpañale auiadedexar fin qucle dkí-

kk cuenta,y le entregare lá parte que le tocaua en ella,y afsi fe conocia que

era malicia, V grande dolo todo lo que alegaua, y hazla.

1

8

' V iendo don Pedro
, y dona Y fabel tanta rebeldía

, y tamo

ftaudeentodo .pidierocicíljuez de la Iglefia que mandaífe prenderadon

Franciíco hada que eshibieíTc, y manifcllaffc tanta hazicnda como oculta*

ua, y que diefic la cuc nta.y.cumpUeffe con la obligación que tenia, y el jues

le mandó prender, apelo don Franciíco de elle auto, y dcuiendo el juez wc*

tfUtarlOjV prenderlo fin embargo de fu apelación por ícr el autoexequibk,

nunca lo quiío hazer, y
donFrancifeo lo lleuo per vía de fuetea a la Audic

cía de Scuilla para comar mas tiempo con cito
,
para traer como traxo letras

de cite Tribunal para lleuar los autosa el en apelación, y los tra.xo.

ip, r ^ Enefteticmpopareciendoadon Francifco que don 1 coro

le apeetaua y que fi caía en la cárcel íeria mal cafo , trato de quitar o c

lante, y para cito el
, y p.indo formaron vn enredo ante

y
n

.jj

uilla, grande macítro de e fias cofas, de que don Pedro auiamanda o

a Fedro Fernandez Pando, y valiendofe por teítigos de dos hom resp^^^^^

dos va;2amundcs,muy pobres, y viles, y no conocidos, que dixeron te

^

dolosPando retraydos quanto el, y don Francifeo quifieron que UJxe
^

auíentandolosdefpues de manera que nunca mas han parecido ,

auido muerte, ni hereda.ni intención de bazcrla.ni daño alguno

ni balearlo para ha=zerlo,fi no paraauifatle .fcgunellos ,,clc'

de que al vno fe le auia mandad o matar
, y que el no ama

y los

gua ddiícutlo del negocio ellos cr.in los Reos cngañadores.y ao



.q^mcí<cianeIcaftigo'nó domPcdrb
, y qiiib kmiteoíiucdcziari IfaseX'i

jllüva con inucliAs oonriadiciüfKáíqüctlínian fófe>í*íc]iie í¿ efcrii/tó vn'pa*

pelen derecho en que íe manifiefta la níáldad,qde fiíé quiíicrc liwidaf-vef

4:«ntiíegara.tfuepKcío.¿l R:eo>poí€llo|>ordclacibndc Pando
, y diligencias

dñ|lonF;rancifco calacaíccl publica deSeu^illa dondcledetuuieron .1 j.mc*

fesrCDntinuosrin'lalirnuncadc la’priíióndcdia J ilt de noche
, y dél íúhió’

tfílwjo intDnaodidadidc la prifipn '.íoledad
, del'éonfuelo ,

y ncccfsidadi

kdib a don Pedro vri.gi;aoe cauatdillo,deiqüe ¿ft’ooojSadf'anKntadd.yGlea^

do
, y finefperancáde vida. Y la vifita -géneral le m^ndo íoltarieondcpo-^

íiiodcnailducados,y zoa pür-vii' Cjuklaüa con 'quien lo manconaunár'on,

yífian^ de ytíc a prcícncar al. prehdio^d'C Oran dentro de tres'meícsy.y pbr
dosaños. Y vendiendo:quantdhenian-ellos í^y fu's dcüdGsíló‘p3gajon,'

v kcaron de la prifion porque noicábaffe de perecer en ella con que-

han quedado en el mas miferable eftadó que en pcEfonas de fu-calidad;

y
partes íe ha vifto , firt que efte cruel Glcrigode -naGuiefi'e

, ni por fu obü-
gntiün, ni por Caridad, niiaftiinaa íocorrerlepor-cuenta de tanto como le

tiene vfurpado.ni con vn-folom^cauedi, dexandoie perccercon lamavor
inhumanidad que fe ha podido tener.

‘

iO; <1 Y' aun no fe contento con 'vfar de tangrande rigor centra

cldinoque quandoeniendióquela vificaitratauadc mandarlo folrarhizo'

donYranciíCü
(
que ya Pando íe auia ydo a Indias

) íiicar vn poder que auia

.'.dexadp Pando para querellarfe de el, y impedirle la foltura,porque haftacn'

toncesla cauíafe auiaíeguido por fu delación, nodandcfcpur vengado con
nntas impieda'dCs como auia vfadocótra el,ni el miferable eftado a q loauia

fciluzido, cola que pareció muy mal a todos
, y

hafta a los miímos juezes
, y

no la quiüeíon admitir. .

2.1 ^ Loqucenelinterin que efto hafucedido paífócn clpleyto-

Eclcfiahico, la íido,que auiendoíe traydo a efte Tribunal, como queda di-

cho fupr. num. en apelación de el auto de el juez de la igleíia que
auia mandado prender a don Francifeo el Iluftnísimo Señor Nuncio
de fu Santidad ,y fu Auditor

,
proueyó auto en quemando ,que dando

don Francifcofian^adeeftaradcrecho, y pagar juzgado, y íentenciado dé-

tro de q.dias no fueirc prefOjdcqueapelóclóFranciíco, y ícmandócxccutar
el auto fin embargo de fuá pelacion,

y
lo licuó por via de fuerza al Confejo,

donde con grande llaneza, y fin dexar hablar a el Abogado de doña Y íábel,

k proueyd que no hazia fucrca, y le debolvió el pley to a Seuilla.

ix
"

í Rcquiriófcconelacl juczdclalglcfia.clquallomandÓGri-

plir.yporno querer dar la don Francifeo (c prendió.

ij Eftandqprcío
,
por parte do doña Yfabei para mejorar

íuderecho
,
ycauía , y afiegurar mas laprifiondedon Franeifeo

, ypara
que no laÜclTc de ella luí que fucile caftigado porlosdclitosqucauiaco-
'necido, yquccumplieUcen todo con fu obligación

,
dio diferentes quere-

llasUon Franciíeo pidiéndolo aísi, y que fuelle cmbarg.ado en la ptifionpor

^ ellas.



ellas V hizo reprcfentacicn de todoslesaütosdcl plcyto para ello, y coiura.

dixo Qoalquic r íoltura cjác pklicíTc llanaiiftcntc ,m con haii^a , fi no quccf,

tmíicíTcprclohaftaclfindclacaura.
^

.

24 ' ^ Y pof entretanto,O como niashuuicílc lugar fclcdicf*

fen i 2u pefos d cfta.lia¿i?«.da por cuenta dé lo que huuicííe de aucr para po.

derfe íufténcar, y
feguir efte plcy to,pues íu derecho era notorio a tan grande

pacte de bazienda, y
auia tanto tiempo que íc fegüia fin aucrfelé dado, ni yn

marauedi do ella, vfurpandola toda tan injuílamcntc donFrancifeOiy vexl-

dolc, y
liazicndolc la guerra con ella. '

2tf‘ ^ Y las querellas fueron por todas eftasoculcacioncs, y al^a»

micntosde tirulos, papeles, hazienda,y dineros,pidiendo fucilé prcfo,y em«

bargado en la prifion baila que lo manjfeílaiíe todo
, y defcubricíTe todo,

y

cumpiiefie con fu obligación, y dieíFe la íaiisfacion quedeuia,
y
reproduxo

todos, los autos de el plcyto para ellas. i-

zó Y tanabicnpidioparamasprucuadellasqucfcmandaireha*

zcr comparación de letras de lascarías con vna firmadcdonFrancifcodc

vn poder que ante eicriuano auia dado, y declararon maéilrosdeefcuelaícf

parecidas, y íemejantes, pero
que no lo eran, fino algo diferentes de otras

que don Fránc íleo auia hecho citando ya el pleyto pendiente, Ylopritüfi-

rpbaílb para la comprouacion,y lo fegundo anteseranucuo delito,porque

de intento las trocaua, y mudaua por euitar lacomparación de lascarcas,pot

que no faltaíFe en acción alguna iu malicia.

27 ti Y tambicopidiódonpedroqucalomenosno fucífefuelto

don Franciíco, de la prifion findatfiancasabonadas de todoel ínteres queíe

le pedia ,
ya porque aisi eílaua mandado por elautodeilc Tribunal

,
ya en

fuert^a deilas querellas porq en n inguna que lo fea puede fer íuelto el Reo fin

fianza , V fi ay ínteres de parte ha de fer de eilar a derecho
, y pagar juzgado,

Y XentenciadiP,
, y porque aunque fueran demandas ciuilcs la deuicradát

ppij npefter arraygado de fianzas, y eftar iofpechofo de fuga,

zSi |[ Y clautod.celjuezdelalglefiafue, quedando donFraneifi

cp fiap.qade eftar a derecho, y pagar juzgado,y fentcnciado por vn auto haf-

ta en cantidad de lóy. peíos,yporotroautoquefueel vltimo haftacncan»

tidaRdc 80,.pc(os (que a eftaeortedad vino a reduzir toda la fianza )fueíe

íucltqtfQkprifioaen que cñaua ,noobftantcquc el auto de V. Em, ydeíu

Tribunal, y de fu Auditor auia fido de la vna fíanca abfoluta de citara dcfc*

choqueíocomprehendia todo tocándole de fu parte /o]}> pefos y
auiend^

muchofundamento paca que íele adjudicaife todo ,como fe comprouara»

con quefue vna virtual teuocacion del, y dexando expuefto a que donríán*

edeo fe pueda aufentar fin embarazarle fianca tan corta, pues es tanto

loque fclleua, y de efteauto apelódon Pedro
, y finembargo lo cxccuto

íuez,íaltandp.adon Franciíco de la prifion,en que eftaua.
. 4./g

a_9 f AlcijtadodonFrancifcocon el fauordcefteauto vicn^

íuelto, y con cancorta fiaoíja .falipc.oii- petición diziendo



4
allannuaa dar la cuenta, y nombró contador para que la hizieííc con el que
don Pedro aula nombrado.

^0 ^ Pedro refpondió que cflc ofrecimiento era cautclofo,

y

verbal, y que con el no fe cumplía, porque para dar la cuenta auia de cum-
plir primero cenia obligación que tienen los que la dan

,
que era exhibir el

invcntario,libro de cuenta,) razon,y los demas papeles neceíTarios para ella,

y
p3ia juílincar el cargo

, y data de las partidas, Y aísimiímo auia de exhibir
los i op pelosq auia traydodclndias,y manifeftarla demas haziédapara q la
cuentatueflecomodeuiafcrconpago,

y fecntregaflea don Jedroloquc
dcuiaauer como el derecho lo diíponc, porque de otra manera la cuenta

, y
el juyzio lena vano

,
pues ni auia (obre que cayeíTe . ni en que íc cxecutaííe,

elpecialmente concurriendo con edo la rebeldía grande que den Francifeo
auia tenido, y tenia en cllo.delaqualvnadelas penas del derecho era no de-
uer íer ovdo en juyzio halla aucrlo pagado,y cumplidocon lo que dcuia na-
ta lalir de ella, y le concluyó el pleyto.
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